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PARTE OFICIAL 
. luiili Sb r/iv:-'rr;i 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
.eeiJ • ','-,f íolnéiísiez Iim $v 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud ' 

- n o o a nio aii$q e l n é i m o h a l e i^/sbéioat i r t f i utrnoi :..'.*) 
COMERCIO, INSTRUCCION Y,( 

PUBLICAS. 

ojfeóq*!» I enp eb ¿OK^-JUA *>\ ns ;-..>';•:) sblivio 
Agricultura. 

¿n- gr-V-'cfiiL:-¿ ¿í/úiO y Hojoooíífól «^ftlemoD ib »>h$tein. 
Excmo. Sr.: Cumplido en 5 del presente mes el 

plazo prefijado para el concurso abierto por Real orden 
de 30 de marzo de 1850 para premiar las dos memorias 
que mejor analicen las causas que producen las constan
tes sequías de las provincias de Murcia y Almería; y 
previniéndose en el art. 12 del programa, que el go
bierno publicará á su tiempo las personas o cuerpo cien
tífico á quienes S. M. confie la calificación de las obras 
que concurran; atendiendo á la competencia de la Real 

academia de Ciencias que Y. E . dignamente preside, 
eñ las materias que son asunto del presente certamen, y 
á los trabajos preparatorios que para publicarle ha des
empeñado, S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
cometerle el examen y censura délas memorias presen
tadas y la adjudicación de los premios cuya entrega á 
los agraciados, si los hubiera, se hará con la debida 
solemnidad en este ministerio. ' i 

Y á fin de que pueda tener efecto la voluntad de 
S. M . , remito á Y. E . las quince memorias que se han ' 
recibido en la Dirección general de Agricultura, con los 
pliegos ¿errados que Ies son correspondientes, ad virtien

do que» segun se practica en semejantes casos, ninguna 
de aquellas ha de volverse á sus autores, si bien habrán 
de quemarse á presencia de la misma academia, consti
tuida en tribunal de censura, y en el propio acto de la 
adjudicación antedicha, todos los pliegos cerrados, es-
cepto los referentes á las que fueren premiadas. 

De Real orden lo digo á V . E. para ios efectos con-
siguieatoo, inaertáados^ o M » fleWfcp, eomo asimismo 
una nota de las obras presentadas, coa su lema, nume
racióncocrelativa y dia en que fueron entregadas, todo 
para conocimiento del publico y satisfacción da lea auto
res de las mismas. Dios guarde á V, E . muchos años. 
Madrid 25 de abril de 1851.—Arteta.—Sr. presidente 
de la Real academia de Ciencias, ú * 

• V ; , - v > v-.-.v-.'.Vr-j n&st%i& 
>w<>< Nota de las Memorias presentadas en el ministerio de 

Comercio, Instrucción y Obras públicas para el con
curso abierto por Real orden de 30 de marzo de 
1850, sobre las causas de las constantes seguios en 
las provincial de Almería, Alicante y Murcia , y los 
medios de removerlas i atenuar sus efectos. 

striiu ¿inoq isnai i M . il 
Memoria núm 1.° Tiene por lema.—Protección á la 

Agricultura. 
30 üM "i TS «fd juiiaoaa 

RECIBIDA E N 24 M E A B R I L D E 1850. 
* A I o.- - » t , > n t2¡f f " » n s^c 1 - ' o í i 

2. é Bienaventurados los que hacen algún 
bien á su patria, pues su memoria du
rará tanto como los siglos. 

VlfOÍTÍ Zb\*lJ'Zh'ji J'J ?/>npb £ S ; loJílSld 

RECIBIDA EN 13' D t JUNIO BE i 850. 

1-

.tílU tria 



HECIBIDA EN 1 5 DÉ OCTÜBBE DE 1 8 § 0 

4.* , ÓVe/ vehemens imber fit; ubi vehementer 
utroque. Nubila cummulata premun
ía t, et ímpetu venti. 

Lucre t: de rerum sai orí. VI. 
\:" - - \Q¡¿-

RECIBIDA ÉN 12 D E M A R Z O DÉ 4851. 

Nihil mortalibus arduum. 

RECIBIDA E N 29 D E M A R Z O D E 1851. 

'Félix quipotuit rerum cognoscere cau-

8: 

6. 

R E C I B I D A E N 18 D E MARZO D E 1851. 

-Lib. Job. Cap. v. V. x. 

RECIBIDA E N 31 D E M A R Z O D E 1851. 
y» 

14. Non est datum hominibus nosse myste-
- n a Ite. 

41' .~" 

RECIBIDA E N 24 DE M A R Z O D E 1851. 

grano de arena. 

RECIBIDA ÉN 24 D E M A R Z O D E 1851. 

ftáicteri neid ta laeTola \ , .' -••;<' >s. ?>ÍÍ eri sfiílsopa r-
- i i : 8/ Farmacología. 
t i e l pió! oiqelq b ¿ie Y '"• ! ' o e £l Éul 

LOO RJECISIDA E N 26 D E M A R Z O D E 1851. 

n v . Ü.Q 5 í quid novistí recttus istís. 
Candidus impertí; finen, hts utereme-

-eieon tna!^í en**. -
oboJ ,81 nJas • J i f o r 4 ep.O. 5 

-OÍDX 34.1 efa DOÍ?»0«lóÍJ«« V C ^ I Í U I M I :7 ,\- 10 . í . j jr- .| 
.'tOVLB B C R E C I B I D A ÉÑ 26 D E M A R Z O DE 1851. 
aleebteem . " ^ - r ^ ' e ^ ¿ — - M " ' - - •' ' ; ; - :•"' 

Id. Félix quipotitítrerum cognoscere cmsas, 
Sciencta veritatem quaerit; 

- r v , ' ; V í ^ a del<ho*mbrô Û  
& oatiwtt Á Oc loa vicios quenatura te presente. 

i d y »*s ^ SMr « JMUHK* M 1 $ H . 

11. t a Franee perira faute de bois. 

x' ¿ r&vfi Colbert. 1650. * 

RECIBIDA E N 27 D E M A R Z O D E 1851. 

12. Les forels ont disparu sur tous les poiots 
M i ¿ : í .jju^l'hpromeababi^ 

.• Í « 0 d'ar})réd §ont arrivés le desséche -
1 ; mentdes sour̂ eŝ  ^ffetdestructif, et 

bien tot les dunes et les sables mouvants 
028) M p p n ^ ^ f u s . r e n ^ w l e s o i ^ et 

arable. 

M . • a i w y ^ iéórtTay. (ftrécif historia* de la feience íorestiére.) 
.)neí^Vi'rj non b 

H 

El dSrectoi 

R E C I B I D A E N 31 D E M A R Z O D E 1851. 

Cicero /fo. 
E A L B A C E T E E N 

ector general de Agricultura, José Caveda. 

DIRECCION GENERAL DE í 6 t ó í I ^ L Í C A S . 

En virtud de lo Resuelto por Real érden de esta fe
cha se ha señalado el dia 20 del próximo mes de mayo 
para la celebración Üf lall&bi» sgtesjt énfepe tan de 
rematarse las obras que faltan para la conclusión de la 
carretera de Trujillo á Cáceres, cuyo presupuesto as
ciende á reales vellón un millón doscientos veinte y nue
ve mil setecientos veinte y tres. 

. El remate, que deberá girar sobre la espresada can -
tidad, se verificaré en el mencionado diaá la una de ta 
tarde en Madrid ante el director general de Obras pú
blicas, y en Cáceres ante el gobernador de la provincia, 
en la forma anunciada ya anteriormente para otras con
tratas anájogas, y bajo los pliegos de condiciones que, 
con los pianos y presupuesto, estarán de manifiesto1 en 
la Dirección general de Obras Publicas y en el Gobierno 
civil de Cáceres; en la inteligencia de que el depésito 
que previamente ha de hacerse en la pagaduría del mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
Madrid, y en la depositaría de obras públicas 90 dicha 
ciudad, deberá ser del cinco por ciento del importe del 
presupuesto, y qué la menor mejora admisible en, la su-

~':-Madrié 28 de abril dé 1851.—El director généraly 
Juan Subercase. inM »] r ) y : w 

•03 'h wrp ^flurr^Oiq bh%tt .ría le r • boéi riveiq 

I 

En virtud de lo resuelto por ileal orden dq qsta fy* 
cha se ha señalado el dia 14 del próximo mes de ma
yo para la celebración de la doble subasta en qué han 
de rematarse las obras que faltan para la conclusión de 
los trozos desde el trece al veinte, ambos inclusive, de 
la carretera de la Uébana, comprendidos entre él puen
te de Junco, en Calaspuercos, y las casillas ó venta de 
Yuquera, cuyo presupuesto asciende á reales vellón un 
millón setecientos noventa y tres mil setecientos cuatro. 

* : Él témate, que deberá girar sóbrela espresada can
tidad, se verificará en el menoionado dia á lá- una de la 
tarde en Madri<Unte el director genero! de Obras pú-
b t ^ ^ ^ % | | M | ( | M ante el gobernador de la pcotto^ • 
cía en la fo^a ¿épcionada.ya anteriormente para^W-
contratas análogas, y balo los pliegos de . condiciones 



que con los planos y presupuesto estarán de manifiesto 
en la Dirección general de Obras publicas y en el Go
bierno civil de Santander, en la inteligencia de que el 
depósito que previamente ba de hacerse en la Pagaduría 
del ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas en Madrid, y en Santander en la depositaría de 
Obras públicas, deberá ser del cinco por ciento del im
porte del presupuesto, y que la menor mejora [admisible 
en la subasta será de dos mil reales. 

Madrid 29 de abril de 1851.—El director general, 
Jnaq Subercase. 

i 

uoneisí 
na iclt espala ¿fil io!'í*••»•.*• * ow^r'í 
V OOIOfl 

sieqcnou ísb al .11 l;'¿f¡ 

\ bZ 6ftp iíflOS 
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ncv •rr;fV.f> Y. 

Kn virtud de lo resuelto por Real orden de esta fe
cha, se ha señalado el dia í> del próximo mes de mayo 
para la celebración de la doble subasta en.que han dé re
matarse las obras que faltan para la conclusión de la 
nueva carretera de Guadalajara á Soria enlaparte com
prendida entre la bajada.de| pueblo de Negrédo y el 
principio de la cuesta antes de llegar á Paredes, óuyo 
presupuesto asciende á ochocientos veinte y qn mil nue-
vecientos ochenta y siete reales, 

El remate que deberá girar sobre ta espresada can
tidad, se verificará en el mencionado dia^á la una de la 
tarde en Madrid ante el director general de Obras pú
blicas, y en Guadalajara ante el gobernador de la pro
vincia, en la forma mencionada ya anteriormente para 
otras contratas análogas y bajo los pliegos de condicio
nes que con los planos y presupuesto estarán de mani
fiesto en la Dirección de Obras públicas y en el Gobier
no civil de Guadalajara, en la inteligencia de que el de
pósito que previamente ba de hacerse en la Pagaduría 
del ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas en Madrid y en Guadalajara en la depositaría 
de Obras públicas, deberá ser del cinco por ciento del 
importe del presupuesto. , 

Madrid 50 dé abril de 1851.—El director general, 
Juan Subercase.-' * 

ItoTieq o? obnémoqsm.nafiriü 

Otra muger mas joven, como de 20 anos de edad, 
estatura baja, vestido zagalejo azul de percal ó indiana, 
y debajo de este un zagalejo redondo de grana encarna
do, bieft.paPtcida. eaelai i drtí aoJ lebnoqsei 

Otro hombre bajo, regordete, vestido con pantalón 
de somonte y camisa de color, chaqueta de color de ver
de botella y eoofcja negra.; uahrsieni 

Otro mas joven que supone ser marido de la joven, 
de Ja misma edad que ella, y la joven llevaba ua far
do é lio compuesto de varias aparejos de caballerías, un 
ropón merino blanco forrado de pellejo; con borlas en
carnadas, y varios cordeles de cáñamo de los cuales uno 
dejaren en; el pradodedoade fuerou robadas las caba
llerías litada** el que se cqnserva en el. indicado ayunla-
miento, : i ; v , k . r <̂  
i Ique ¿r.r.ü !e ñiUU&j-sh oíiífcat» no» oivé'jq entendí 

Señas de las caballerías robada*. ohoJ 
eidoe OSjBt eb oSü^eh t i eb ¿ h bi B$OIél ¡jefene toéll 

1 Una yegua castaña oscura, edad cerrada, ahada<fto-
mo de seis cuartas, un poco picada al muermo, fronti
na, crin esquilada, está criando. 

Uno potro castaño daro t edad tres años, frontino, 
algo mas de seis cuartas de alzada, tiene un hierro f i 
gura-de una D mayúscula en la nalga derecha. < ¡¿¿r 

I II I mili 
J¿ 

PARTE NO OFICIAL 
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ANUNCIOS. 
• .« I S? 

ftflipg sal 0881 eb lenoJrtiel noioudhJu 
Habiendo sido robadas en la noche del 28 del abril 

último una yegua y un potro propios de Isidora Cuesta, 
estando pastando en el prado de la misma y cuyas se
ñas se ponen á continuación, se suplica á loe alcaldes 
de los pueblos donde («eren presentados se sirvan dete
nerlos y rómitintos al alcalde tlq,<JoU%do nae^eno^ 

4>ei i escold c<'í " i nJoev ül *»'i£uofei ia&fl 
el Señas de los presuntos ladean*** 

Un hombre alto, moreno, con bastante patilla, agita
nado, eon zamarra negra, pantalón de paño de somonte 
y faja negra, zapato negro de oreja, corta, pelo negro, 
nariz gruesa, color moreno cetrino, picoso de viruelas y 
como de 50 años de edad., . * r m 

Una muger cómo de la misma edad, estatura regu
lar, tierna de ojos, pañuelo mantón* azul dé mul¿ípji -
vestido azul redondo, medias azules, more^/clkrpl 

* «n^hlco^omo de 13 años, vestido' ^ 
rayado de Ihahon bastante estropeado. 

Habiendo vencido el primer trimestre de suscricion 
á este Boletín el 31 del próximo pasado marzo, se invi
ta á los ayuntamientos dispongan el satisfacer su im
porte, en la imprenta del mismo, sita calle de Valverde, 
núm. 21, á la mayor brevedad posible. 

Los estados para estender las relaciones juradas de 
fincas, rústicas y urbanas, desde el num. 1.° al 4 . ° se 
encuentran de venta en la misma imprenta, aprecios 
muy arreglados: ' J * : ; 

También están de venta les estados 1.° y 2.°, cuyos 
modelos se hallan en el núm. 3969 de 20 del próximo 
pasado marzo, y que por orden Inserta en el mismo in
dicado dia están mandados presentar. í 

' holdJB i \ i 6Í u. Irgfv :: £ :v:t*\:-l 
• '•v - ' . 

. M E R C A D O PUBLICO D E G R A N O S - sUO 
»oooU 

'vi t: 

A L B O N D I G A D E M A D R I D . 

K- Í ; ; :.<nt 

*oa t Precios en el mereado de ko,. 
Trigo... . , . . , . , de 32 á 35 i¡2 rs. vn. 
Cebada de 15 1(2 á 18 
Algarrobas.., de á 22 n& i i 
Madrid 30 de abril de 1851. 

Y rovx »am¡ ;•• • ?. ) 
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Indice que comprende los decretos, ordenes circulares 
-£#fc., insertos en este periódico en el mes de marzo úl

timo. • 
. s .080S íuihenq j voltñ 3 Irn 

PRESIDENCIA m i»**» DE « ^ 0 8 , 

^ . • ^ ^ . W W ^ ^ . T O . I w ' f e R * ) ? decriuadasaad
ministren en adelante en «rfa diócesis «ur las n™u 
dos diocesanos 5*86, p™ ™=-»r*tas 

Otro dl90lvlep,d8 él Cbngre» délos dipuUdus 5986. 



i • ^.MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, v V 

Circular con el catálogo<ie las preguntas á qoe deben 
responder los tribunales sobre el nuevo código penal 
3996. 

- . r . t»b'\u»íoo eb&ísiipfido t*ioíqu.-aíi &im&o y ejftomoz si» 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

4nOvo^al bh ülhawM&2 eno<fu?teup o$v6f ajiin oiíO 
Real Orden para que se evite la introducción fraudulen

ta de libros, caricaturas, estampas O pinturas, que 
provoquen á la irreligión, impureza y libertinage, 
3963. 

Reales decretos sobre el recargo para gastos de cobran
za déla contribución territorial, conducción y entrega 
de caudales, y para qne en lo sucesivo no se baga 
recargo previo con destino á constituir el fondo suple
torio 3905. 

Real orden derogando la de 17 de julio de 1850 sobre 
los derecho, de importación á ios ganados que vienen 
de pastar de las dehesas de países estranjeros 4001. 

.obflfinó abslitfD&d nf'ííi an 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL R E I N O . 

t \nbiú hu sasáJ tiri tf.sh: éb gülifiüíj ¿íéa afi i\ h 
Reales ordenes sobre autorización para procesar á varios 

sugetos 3980, 3998, 99, 4000, 4002 y 4003. 
Reales decretos de competencia sobre varios asuntos 

3989, 3991. 
Real Orden para que el día 1.° de julio del corriente ano 

se hallen en la secretaría de este ministerio las pro
puestas de arbitrios que soliciten los ayuntamientos 
para cubrir el déficit que resulte en los respectivos 
presupuestos municipales, y disposiciones para facili
tar el despacho de estos espedientes 3984. 

Otra sobre el impulso que debe darse á las obras de ca
minos o carreteras generales 3987. 

Otra suprimiendo las aicaldías-corregimíenlos de Hellin, 
Ibiza, Betanzos, Corana, Ferrol, Leganés y San Mar
tin de Valdeiglesias 3991. 

Otra para la regularidad en la conducción de la corres
pondencia publica 3992. 

Otra para que la remisión de los estados de penados 
sujetos á la vigilancia de la autoridad se haga en los 
sucesivo por cuatrimestres 3992. 

Otra sobre el sentido que debe darse á la palabra con
tinuo respecto á la ocupación de los hombres de mar 
3993. 

Otra participando el descubrimiento de una casa de mo
neda falsa en Oporto, y designando los anos y clases 
de monedas halladas 4000. 

Otra sobre la correspondencia de oficio 4002. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PURLICAS. 

I •' < " • " ') ' ' ' .V ' ' ' ' ' " ' '• ' '•' Q ' ' ' *"» \ 

Real orden nombrando uoa comisión de ingenieros para, 
qne examinen las principales obras estranjeras de fer
ro-carriles, canales y puertos 3980. 

Real decreto sobre la fianza que deben prestar los cor
redores o agentes comerciales 3991. 

Otro concediendo autorización para continuar eo sus 
operaciones á ta sociedad titulada «Fábrica de papel 
continuo deRascafria» 3993. 

Real Orden sobre la presentación en tiempo hábi I de los 
documentos qoe se bailan sujetos á la toma de ra
zón en el registro publico de ta provincia respecto á 

MADRID.—Imprenta de D Manuel 

. ' cartas dotales'y capitulaciones matrimoniales que otor-
- guen los comerciantes 3999. 
fe eup eb á&fé$il*lni al «o %ibbm-*AW'¿ *b uv¿̂  Oflieid 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO R E A L . 
*-i i, •.-¡••iO í :v>'v&vv;nü tbToisaio5 eb obsi^inim- leb 
Reales decretos sobre pleitos 3993, 94, 95, 98 y 4003. 
-fiTi ío í> * ojfldít, ioq o*íik> Imj *iSc tr*síuyu . •< MídTrq fciuu 

COBIBRHO M u n c d . 
><\l. • i l u í ! gOo 9ii t> í' - '• u ; r. ' .tí;^ i-» VA 

: •. S L ; I ' '!2| , I Í # J t •• 1 Y . U *b 82 b¿*tüJ>l4 -
Capturas.—Se manda la detención de cualquiera per* 

sona que se presente á vender las alhajas robadas en 
la iglesia de san Quirse de Besora, cuya relación y 
y señas van adjuntas 3984.—Id. la del trompeta 
Justo Torres Cervera y el corneta Agustin María 
5984,—Id. la de los autores del robo de un caballo é, 
Vicente Garcelan, en jurisdicción de Chapinería, la 
tarde del 20 de noviembre último 3984.—Id. del 
soldado Juan del Rey 3992. 

Caza.—Se recuerda el cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley de 3 de mayo de 1834 respecto á la veda, y lo 
dispuesto én el Boletín núm. 3894 sobre abusos que 
se cometen por ios cazadores 3984, 85 y 86. 

Estadística.—Lista de los pueblos que han incurrido en 
la multa de 200 rs. por no haber remitido los esta
dos quincenales del precio medio de granos y líquidos 

Elecciones.—Decreto para proceder á elecciones gene
rales de diputado^ el dia 10 de mayo, y Orden para 
que se observen los plazos y trámites prescritos en 

la ley de 18 de marzo de 1846., con inserción del ti
tulo 5 ° sobre el modo de hacer las elecciones 5990. 

Subastas.— Se anuncia la de 44 fanegas de tierra, si
tas en término de Alcorcon pertenecientes á sus pro-, 
pios, y se abre ja admisión de la puja del cuarto por 
término de noventa dias 3984.—Id. Ia de un Diario 
de Avisos para la ciudad dé Sevilla 3988. 

Suministros*—Precios á que han de abonarse los he
chos en el mes de marzo último 3998, 

Orden disponiendo se permita la venta en los dias festi
vos hasta las once de Ja mañana de ropas, heohas y 
paños 3982, 85 y 84.—Se hace esteo$iva la misma 
disposición á las de lienzo 3989, 90 y 91, 

INTENDENCIA. 

Orden para que se abone á los pueblos en pago del 
cupo déla contribución territorial de 1850 las sumas 
que hayan ingresado en arcas por cuenta de los 
3.300,112 rs. que resultan de liquido sobrante del 
fondo supletorio de 1849, 3981. 

Se reclama de los ayuntamientos que aun no 16 hayan 
verificado, la remisión á lá aprobación 0 rectificación 
de sus respectivos repartimientos 5982. 

Prontuario para la venta de los bienes y redención de 
los censos de las encomiendas de la orden de San 
Juan de Jerusalen 3982 y 83. 

Orden concediendo el plazo de cuatro meses para que 
se admitan á la toma de razón todos los documentos 
anteriores al establecimiento del actual sistema hipo
tecario 398o. 

Otra sobre el derecho que debe satisfacerse por el re
gistro de hipotecas 3987. 

Lista de los individuos que han sido nombrados investi
gadores de los partidos en que está dividida la pro
vínola 3992. 4 * . * ¿í. 

Pita, calle de Vakerde número 21. 
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